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E1/ALUAC6N JURIDICA DE PREDTOS DEL MUNICIPIO DE TORIBIO (CAUCA)

CONTRATO No. I 229 DE 201 8- lúEl{-Flt{DETER

MEJORA]UIIENTO SEDES ñUMLES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E. LA TOLDA SEDE C.D,R MDfiO EL ASOMADERO

CÓDGO DANE No. 219821000604

MUNICIPIO: TORIBIO (CAUCA)
I

Revisados los nuevos documentos aportados pana eshblecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente: t '
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ASPECTO REVISADO CUMPLENO

CUIUIPLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Runal

CUMPLE

Certificado emitido por la Secretaria de

Planeación de la Alcaldia Municipal de

Toribio del 26 de abrilde 2019 y Certificado

de Tradición y Libeilad con folio de
matricula inmobiliaria No. 124-5607 emitido
por la Oficina de Registro'de lnstrumentos

Públicos de Cabto de fecha 19 de febrero

de 2019 mediante las cuales se evidencia
que el predio está ubicado en zona,RURAL.

2. Certificado de libertad y

tradición con no más de 30

dias de expedición desde el

momento de radicación del

docúmento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tnadición y Libedad con folio
de matrícula inmobiliaria No. 124-5607

emitido por la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuqndo se trate de'

resguardos y/o asociaciones
de cabildds o aubridades
indlgenas tradicionales,
pueden acreditar la
propiedad mediante la
presentación del acto
colectivo del resguardo
suscrito pr la autoridad

tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el prcdio se
encuentna en su judsdicción;

b) Que está de acuerdo con

CUMPLE

Acta de concertación emitida por el Cabildo

lndigena de Tacueyó del 28 de abril de 2019

mediante la cual autodzan la ejeoución del
proyecto y rec¡nocen que la institución

educaüva se encuentra ubicada en su

tenitodo.
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el uso del suelo para la
ejecución del' prcyecto.

4. Acta de concertrción con la
comunidad afrodescendiente
en caso que el teneno vaya

a ser aportado por este tipo
de oruanizaciones,

N/A N/A

5, El certificado debe estar libre

de gravámenes' y

limihciones al dominio
(Condioiones resolutodas,

embargos, hipotecas,

inscñpciones de demandas,

falsa badición, etc).

N/A ñ/A

6. Si existen servidumbrcs que

. recaen sobre el predio,

certificación de la oficina de
planeación en la que conste
que lm mismas no aftctan la

eiecución del pmyecto,

N/A
j

N/A

7. Escritums públicas de los

últimos 10 años de los
predios o acto administnativo
qüe hqga sus veces, según'el 

certificado de tradición y
libertad.

CUMPLE

Se aporta Escrituna Pública No. 1 del 3 de
enero de 1916 de la NotarÍa de Santander
que rcgistra la trasferencia del dominio de

tereno por parte de la Gobemación de

Popayán (Corona Española) al Resguardo

lndigena de Tacueyó (Titulo Colectivo),
para ese momento protooolizado en cabeza

del Cacique Principalde los pueblos de San

Francisco, Tacueyó y San Juan de Toribio.

Pese a ser requerida en varias

oportunidades no se aporta la Escrituna

Pública 178 del 5/08/1983 mediante la cual
se hace la adqr;isición de mejoras por parte

del Resguado lndígena en sus propios

tenenos. No obstante, uRa vez analizados

los documentos de localización de la sede y

acreditación de su funcionamiento esto no

impide la viabilización juridica del teneno ni

limih el dominio, siendo suficiente la

escfitura pública No 1 del 3 de enero de
1916 que incorpona el titulo colectivo del
Resguardo lndígena de Tacueyó.

8. Otros Mediante ce¡tificado emiüdo por la Secretaria de Planeación de la

Alcaldia ltlunicipalde Toribio del 26 de abril de 2019 se indica que
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la lnstitución Educaüva está ubicada en tenitorio del Resguardo

lndigena de Tacuep.

Para constancia se$rma a los cuatrc (4) dias del mes de julio de 2019

Revisó

tuto'r..&l fvs/ t2,
ÍUIARIA DEL i'AR MMINEZ QUINTERO
Abogada de la Coortlinrción de Contnatación Derivada y Liquidaciones

RUSINQUE
Dedvda y Liquidaciones

Aprobo

NAN

f

RPOYR].IOS PROYECTOS SOSTE]IIBI.ES
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 I / 623 0388 / 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co

@ 3=".""',.t"X,I3 @ ,,*,A.¡ENDA



Findeter
Financiera del Desarrollo

¡vnlurc¡ót ¡unlorcn DE pREDtos DEL MuNlctpto DE ToRtBto (cAUcA)
CONTRATO I{o. 1229 DE 2018. TUIEN.FINDETER

MEJORAMIENTO SEDES RURALES Y DE FROITITERA

PROYECTO: C.E. LA TOLDA SEDE C.D.R MIXIO LA CALERA

cóorcoDANENo. 219a21ooo1a3

filUNlClPlO: TOR|B|O (CAUCA)

Revisados los nuevos docunpntos aportados para establecer la viabilidad del prcdio aportado tenemos lo

siguiente:

ASPECTO REVISADO CUMPLE'NO

CUMPLE

OBSERVACIONES

1. Es prcdio Runal

CUMPLE

Certificado emitido por la Secretaria de
Planeación de la Alcaldia Municipal de
Toribio del26 de abrilde 2019 y Certificado

de Tradición y Libertad con folio de
matrlcula inmobiliaria No, 124-5607 emitido
por la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos de Calqto de bcha 19 de bbrero
de 2019 mediante las cuales se evidencia
que el predio está ubicado en zona RURAL.

2. Certificado de libeilad y
hadición con no más de 30
días de expedición desde el
momento de nadicación del

-documento en FINDETER

CUMPLE

Certificdo de Trdición y Libertad con folio
de matricula inmobiliaria No. 124-5607

emitido por la Oficina de Registlo de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuando se trate de
resguardos y/o asociaciones
de cabildos o aubridades
indígenas tradicionales,
pueden acreditar la
prcpiedad mediante la

. prcsentación del acto
colectivo del resguardo

suscrito por la autoridad

tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el predio se
encuentna en su jgrisdicción;

b) Que está de rcuerdo con

CUMPLE

Acta de concertación emitida por el'Cabildo
lndígena de Tacueyó del 28 deabrilde 2019

mediante la cual autorizan la ejecución del
proyecto y reconocen que la institución

educativa se encuentra ubicada en bu

tenitorio.
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el uso del suelo para la
ejecución del proyectO.

4. Acta de concertación con la
comunidad
Afrodescendiente en caso
que el teneno vaya a ser
aportado por este tipo de
oganizaciones

N/A N/A

5, El certificado debe estar libre

de gnavámenes y
limitaciones al dominio
(Condiciones resolutori\as,

embargos, hipotecas,

. inscripciones de demandas,

falsa tnadición, etc).

l\I/A N/A

6. Sl existen servidumbres que
recaen sobre el prcdio,

ceilificación de- la oficina de
planeación en la que conste
que las mismas no afectanla
eiecución del proyecto.

N/A N/A

7. Escri(uras públicas de los

últimos 10 años de los
predios o acto administrativo
que haga sus veces, según
el certificado de tradición'y-
libertad.

CUMPLE

Se aporta Escritura Pública No. 1 del 3 de
enero de 1916 de la Notaría de Santander
que registra la trasferencia del dominio de
teneno por palte de la Gobemación de
Popayán (Corcna Española) al Resguardo

lndigena de Tacueyó (Titulo Colectivo),
para ese momento protocolizado en cabeza
del Cacique Principal de los pueblos de San

Francisco, Tacueyó y San Juan de Toribio.

Pese a ser requerida en varias

oportuniddes no se aporta la Escritura

Pública 178 del 5/08/1983 mediante la cual
se hace la adquisición de mejonas por parte

del Resgubrdo lndigena en sus propios

tenenos, No obstante, una vez analizados
'los documentos de localización de la sede y
acrcditación de su funcionamiento esto no

impide la viabilización jurídica deiteneno ni

limita el dominio, siendo suficiente la

escrituna pública No 1 del 3 de enero de
1916 que incorpora el título colectivo del
Resguardo lndigena de Tacueyó.
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8. Otros Mediante certificado emitido por la Secretaria de Planeación de la

Alcaldia Municipalde Toribio del 26 de abril üe 2019 se indica que

la lnstitución Educativa está ubicada en territorio del Resguardo

lndigena de Tacueyó.

Para constancia se firma á los cuatrc (4) dias del mes de julio de 2019

Revisó , /

$vr.rdd$vtq/ P i
MAR¡A DEL MAR RAMIREZ eurilTERo
Abogada de laCoordinación de Conhatación Derivada y Liquidaciones

VAN ALIRIO RUSINQUE

Contratación Derivada y Liqui(aciones

Aprcbó
I
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EVALUAC¡ÓN JUR¡DEA DE PREDTOS DEL ilrUNrCrPrO DE ToRrBrO (CAUCA)

CONTRATO No. 1229 DE 2018. iJIEN.FINDETER

MEJORATIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E. tA TOLDA SEDE C.D.R MIXIO LOMA DE PAJA

cóDGo DANE r{o. 219821ooos74

MUNlClPlO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevos documentos aportados pana establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

ASPECTO RB/ISADO CUfi!PLE,NO

CUMPLE

OBSERVACIOT.IES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Certificado emitido por la Secretaria de
Planeación de la Alcaldía Municipal de
Toribio del 26 de abrilde 2019 y Certificado

de Tradición y libertad con fulio de
matricula inmobiliaria No. 12&5607 emitido
por la Oficina de Registrc de lnstrumentos
Públicos de Caloh de fecha 19 de febrero
de 2019 mediante las cuales se evidencia
que el prcdio está ubicado en zona RURAL.

2. Ceilificado de libeilad y
tradición con no más de 30

dias de expedición desde el
momento' de radicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Ceilifpado de Tnadición I Libeñad con folio
de 

'matricula 
inmobiliaria No. 124-5607

emitido po[ la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuando se trate de
resguardos y/o asociaciones
de cabildos o autoridades
indigenas trdicionalés,
pueden acrcditar la
propiedad mediante la,
presentación del acto
colectivo del rcsguado
suscdto por la autoridad-
tnadicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el predio se
encuentna en su jurisdicción;

b) Qulestá de acuerdo con

CUMPLE .

Acta de concertación emitida por el Cabildo
lndígena de Tacueyó del 28 de abril de 2019
mediante la cual autorizan la ejecucibn del
proyecto y reconocen que la institución
educativa se encuentra ubicada en su
tenitorio.

POYRI{OS PROYECTOS SOSTE]IIBIES
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el uso del suelo para la
ejecúción del prcyecto,

4. Acta de. concertación con la
comunidad
Afiodescentliente en caso

. que el teneno vaya a ser
aportado por este tipo de
organizaciones

N/A N/A

5, El certificado debe estar libre
de graváinenes y

limihciones al dominio
(Condiciones resolutodas,

embargos, hiptecas,
inscripciones de demandas,
falsa úadición, etc).

N/A N/A

6. Si existen servidumbres que

recaen sobre el predio,

certificación de la oficina de
planemión en la qqe conste.
que las mismas no afectan la
eiecución del proyecto.

N/A N/A

7. .Escdturas públicas de los

últimos 10 años de los
predios o acto adminishaüvo
que haga sus veces, según

el certificado de tradición y
libertad.

CUMPLE

Se aporta Escrituna Pública No, 1 del 3 de
enero de 1916 de la Notaría de Santander
que registra la trasferencia del dominio de

teneno por parte de la Gobemación de

Popayán (Corona Española) ai Resguardo

lndlgena de Tacueyó (Título Colectivo),
para ese momento p'rotocolizado en cabeza
delCacique Princjpalde los pueblos de San

Franeisco, Tacueyó y San Juan de Toribib.

Pese a ser requerida en varias

oportunidades no se aporta la Escritura

Pública 178 del 5/08/1983 mediante la.cual
se hace la adquisición de mejoras por parle

del Resguardo lndigena en sus propios

tenenos. No obstante, una vez anqlizados
los documentos de localización de la sede y

acreditación de su funcionamiénto esto no

impide la viabilización juridica del tendno ni

limita el dominio, siendo suficiente la

escritura pública No 1 del 3 de enero de
1916 que incorpora et título colectivo del
Resguardo lndigena de Tacueyó..

ffi'tnnos PRoYEcTos sosTEn r BrEs
C¿lle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 1 / 623 0388 / 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co
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8. CIros Mediante ceilificado emitido por la Secretaria de Planeación de la

Alcaldia Municipalde Toribio del 26 de abril de 2019 se indica que

la lnstitución Educaüva está ubicada en tenitório del Resguárdo

lndigena de Tacuep.

Para constancia se firma a los cuaho (4) dias del mes de julio de 2019

Revisó

tr{oru&lntar R.
IUIARIA DEL IUIAR RAMIREZ OUINTERO
Abogada dela Coordinación de Contratacióñ Derivda y Liquidaciones

Aprcbó

'l

RUS!]iIQUE

de Conffición DerivTda
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wn-unc¡ón ¡unlorct DE pREDtos oel mutrciPo DE ToRlBlo (cAUcA)
CONTRATO NO. 1229 DE 2018. MEN.FINDETER

MEJORAMIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E. LA TOLDA SEDE E.R.M EL GALVIAL

cóorco DANE No. 419821002606 \

MUNICIPIO: TOR|B|O (CAUCA)

Revisados los nuevos documentos aportados paÉ establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

P RÍIYEETOS SOSTEIIIBTTS
C¿lle 103 No. 19-20 Pbx: (1) + 623 0311 /623 0388/390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia wvWv.f¡ndetergov.co

OBSERVACIONESASPECTO REVISADO CUMPLE'NO

CUMPLE

1. Es predio Rural

CUMPLE

Ceftificado emitido por la Secretaria de

Planerción de la Alcaldia Municipal de

Toribio del 26 de abril de 2019y Certificado

de Tradición . y Libertad con folio de

matricula inmobiliaria No. 124-5607 emiüdo
por la Oficina de Rggistro de lnstrumentos

Públicos de Caloto de fecha 19 de febrcro

de 2019 mediante lai cuales se evidencia
que el prcdio está ubicado en zona RURAL.

2. Certificado de libertad y

tradición con no más de 30
dias de expedición desde el

momento de radicación del

documento en FINDETER

CUMPLE

Certificdo de Tradición y Libertad con folio

de matricula inmobiliaria No. 124-5607

emitido por la Oficina de Registro de

lnstrurnentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuando se trate de
resguardos y/o asociaciones
de cabildos o autoridades
indigenas tradicionales,

. pueden acreditar la
propiedad mediante la
presentación del . acto
colectivo del resguardo

suscrito por la autoridad

tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:

a) Que el predio se

- encuentra en su jurisdicción;

b) Que está de acuedo con

CUMPLE

Acta de conceftffión emitida por el Cabildo

lndígena de Tacueyó del 28 de abril de 201 9

mediante la cual autorizan la ejecución del
prcyecto y reconocen que la institución

educativa se encuentra ubicada en su

tenitorio.

- 
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GOBIERNO

el uso del suelo para la

ejecuoión del proyecto,

N/A

4. Acta de concertación con la
comunidad
Afudescendiente en caÍ¡o
que el teneno vaya a'ser
aportado por este tipo de
organizaciones

N/A

5. El certificado debe estar libre

de gravámenes y
limihciones al dominio
(Condiciones resolutorias,

embargos, hiptecas,
inscripciones de demandas,
falsa tadición, etc).

N/A N/A

6. Síexisten servidumbres que

recaen sobre el predio,

certificación de la oficina de
planeación en la que conste
que las mismas no afectan la' 
eiecucióndelproyecto.

N/A N/A

7. E§crituras públicas de los

últimos 10 años de los
prcdios o acto administrativo
que haga sus veces, según

el certificado de tradición y
libertad.

CUMPLE

Se aporta Escritu¡a Pública No- 1 del 3 de

enerc de 1916 de la Notaria de Santander
que registra la trasferencia del dominio de

teneno por parte de la Gobemación de
Popayán (Corona Española) al Resguardo

lndigena de Taóueyó (Título Colectivo),
pari¡ ese momento protocolizado en cabeza
del Cacique Principalde los pueblos de San

Fnancisco, Tacueyó y San Juan de Toribio.

Pese a ser requerida en varias

oportunidades no se aporta la Escritura

Pública 178 del 5/08/1983 mediante la cual
se hace la adquislción de mejoras.por parte

del Resguardo lndigena en sus propios

tenenos. No obstante, una vez analizados
los documentos de localización de la sede y

acrcditación de su funcionamiento esto no

impide la viabilización juridica delteneno ni

limih, el dominio, siendo suficiente la

escritura pública No 1 del 3 de enero de

1916 que incorpona et\itutp colectivo del

Resguardo lndigena de Tacueyó.

@ DE COLOMBIA @ MINHACIENDA
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8, Ot¡os Mediante certificado emitido por la Secretaria de Planeación de la

Alcaldia Municipalde Toribio del 26 de abril de 2019 se indica que

la lnstitucióñ Educaüva está ubicada en tenitorio del Resguardo

lndígena de Tacueyó.

Para constancia se firma a los cuatro (4) dias del rnes de julio de 2019.

Reüsó

l*brt"dLltrtqr lt.
IIARIA DEL ]IIAR MMINZ OUINfERO
Abogada de la Coodinación de Contnatación Derivada y Liquidaciones

Aprobó

NAt{ E

Deriv¿da y Liquidaciones

RPtlYfl IIOS PROYECTIIS St}STE]IIBTES
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 1 / 523 0388 / 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findetengov.co
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ryru-ulcÉr ¡unio¡cl DE pREDros DEL ruruNrcrpro DE ToRrB¡o (cAucA)
CONTRATO No. 1229 DE 2018. MEN.FINDETER

iI|EJORAJUIIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.e, SAN DIEGO

cóorco DANE ilo. 21982roooi75

MUNICPIe TORTBTO (CAUCA)

Revisados los nuqvos documentos aportados para establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

POYRi,|OS PROYEIIOS SOSTE]I I BI.ES GOBIERNO
Calle 103 No. 19-20 Pbx: (1I+ 623 031 1 I 623 038f3 I 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia vrrww.findetergov.co

ASPECTO REVISADO CUMPLE,NO

CUMPLE

OBSERVACIONES

' 1.' Es predio Rural

CUMPLE

2. Certificado de libertad y
ffiición con no más de 30

dias de expedición des{e el
momento de radicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tradición y Libertad con folio
de matrícula inmobiliada No. 124-5607

emitido por la Oficina de Registro de
lnstruncntos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuando se tnate de
resguardos y/o' asociaciones
de cabildos o autoridades
indigenas tnadicionales,
pueden aoeditar ' la
propiedad mediarite la
presentación del acto
colectivo del rcsguado
suscrito por la autoddad
tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el predio se

'encuentna en su jurisdicción;

b) Que está de acue¡do con

CUMPLE

Acta de concertación emitida por el Cabildo

lndigena de Tacueyó del 28 de abril de 2019
mediante la cuál autorizan la ejecución del
proyecto y reconocen. que la institución

educativa se encuentra ubicada en su
tenitorio.

@ DE COLOMBIA @ r,*rActENDA

Gertificado, emitido por la Secretaria de

Planeación de Ja Alcaldia Municipal de

Toribio del26 de abrilde 2019 y Certificado

de Tnadición y Libeilad con folio de

matricula inmobiliaria No. 124-5607 emitido
por la Oficina de Registro de.lnstrumentos
Públicoe de Caloto de fecha 19 de febrerc
de 2019 mediante las cuales se evidencia
que el predio está ubicado en zona RURAL.



Findeter
Financiera del Desarrollo

Se aporta Escrifura Pública No. 1 det 3 dG

I

i!

l;I

CUMPLE

OS PROYECTOS SOSTEI{ I BI.ES
Glle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 1 1623038a1390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co

enero de 1916 de la Notaría'de Santander
que registra la tmsferencia del dominio de
teneno por parte de la Gobemación de
Popayán (Corona Española) al Resguardo
lndígena de Tacueyó (Titulo Codctivo),
pam ese momento protocolizado en cabeza
del Cacique Principalde los pueblos de San
Francisco, Tacueyó y San Juan de Toribio,

Pese a ser requerida en varias
oportunidades no se aprta la Escritura
Pública 178 del 5/00/1983 mediante la cual
se.hace la adquisición de mejoras por parte
del Resguardo lndigena en sus propios
tenenos. No obstante, una vez anaiizados
los documentos de localización de la sede y
acreditación de su funcionarniento esto nó
impide la viabilizacíón jurídica del teneno ni
limita el dominio, siendo suficieñte la
escrifura pública No 1 del 3 de enero de
1916 que incorpora el título colectivo del
Resguardo lndígena de Tacueyó.

el uso del suelo para la
ejecución del proyecto.

4. Acta de concertación con la
comunidad

Afrcdescendiente en caso
que el teneno vaya a ser
aportado por este tipo de

N/A N/A

Elcertificado debe est¿li libre
de gravámenes y
limitaciones al dominio
(Coldiciones ñsolutorias,
embargos, hipotecas,
inscripciones de demandas,

5.

falsa tnadición

N/A N/A

mcaen sobre el predio,
certificación de la oficina de
planeación en la que conste
que lás mistnas no afectan la

6 Siexisten servidumbrcs que

del

N/A N/A

últimos 10 años de los
predios o acto admínistrativo
que haga sus veceb, según
el certiñcado de tnadición y
libertad.

7. Escrituras públicas de tos

@ 3.".t"lt"T,UP @ ,,*,A..ENDA
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L Otros Mediante cedificado emitido por la Secretaria de Planeación de la

Alcaldkr Municipalde Toribio Oá e0 Oe abril de 2019 se indica que

la lnstitución Educátiva está ubicada en tenitorio del Resguado
I

lndigena de Tacueyó.

Para constancia se firma a los cuatro (a) dias del mes de julio de 2019.

Revisó

U\onodr.tNt r P ,

MAR|A DEL furAR RAMIREZ QUTNTERO

. Abogada de la Coordinación de Confatación Dedvada y Liquidaciones

Aprobó

UAN RUSII{QUE
Derivada y Liquidaciones

l
t!
t.

l:I

RPOYRI,IÍIS PROYECTOS SOSTE]IIBLTS
Calle 103 No. 1$20 Pbx (1) + 623 031 1 / 523 0388 / 390 5575
Bogotá,D.C.-Colombia wun'v.findeter.gov.co
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rvlr-urcúr ¡unlorca DE pREDros DEL MuNrcrpro DE ToRrBro (cAUcA)
CONTRATO No. 1229 DE 2018. MEN.FINDETER

- ]UIEJORAIUIIENTO SEDES RURATES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E. SOTO SEDE C.D.R MIXTO AUTNRViSTN

cóo¡co DANE No. 219821000396

MUNICIPIO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevos docurentos aportadc pana establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

ASPECTO REVISADO CUilPLE'T{O

CUtTIPLE

OBSERVAC¡ONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Ceilificado emiüdo por la Secrctaria de
Planeación G la Alcaldia Municipal de
Toribio del 26 de abril de 2019 y

Certificado de Tradición y Libeilad con

folio de matrÍcula inmobiliaria No. 124-

560/emitido por la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de fubrero de 2019 mediante las

cuales se evidencia que el predio está
ubicado en zona RURAL

2. Certificado .de libeilad y
tradición con no más de 30
dias de expetlicion desde el
momento de rcdicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tradición y Libertad con

folio de matricula inniobiliaria No. 124-

5607 emitido por la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrcro de20f 9.

3. Cuando se trate de resguados
y/o asociaciones de cabildos o
autoddades 

' 
indigenas

tradicionales, pueden acreditar
la propiedad mediante la
prcsentación del acto colectivo
del resguardo suscrito por la
autoridd hadicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el predio se. encuentna
en su jurisdicción; b) Que está
de acuerdo con el uso del
suelo pana la ejecución del
proyecto.

CUMPLE

Actas de concertación emitidas por el

Cabildo lndigena de Tacueyó del 27 de
febrcro, 10 de mazo y 28 de abril de 2019

mediante liF cuales autorizan la ejecución

del proyecto y reconocen que la

institución educativa se encuentra
ubicada en su tenitorio.

4. Acta de concerhción con la

comunidad afrodescendiente
N/A N/A

üt

Calle 103 No. 19-20 Pbx (1)+ 623 0311 /523 0388/390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia wwwfindeter.gov.co
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en caÍio que el teneno vaya a
ser aportado por este tipo de
organizaciones

5. El certificado debe estar libre
" de gravámenes y limitaciones

al dominio (Condiciones

resolutorias, embargc,
hipotecas, inscripciones de
demandas, falsa tradición,

etc).

N/A N/A

6. Si existen servidumbres que

recaen sobre el predio,

bertificación de la oficina de
planeación en-la que constp
que las mismas no afectan la

eiecución del proyecto.

N/A N/A

7. Escdturas públicas de los

últimos 10 años de los predioi
o acto administnativo que haga

, sus veces, según el ceilificado
de tradición y libertad.

CUMPLE

Se aporta Escrituna Pública No.'1 del 3 de
enero de 1916 de la Notaría de Santander
que registna la tnasferencia deldominio de

teneno por parte de la Gobemación de
Popayán (Corona Española) al

Resguardo lndigena de Tacueyó (Titulo

Colectivo), para ese momgnto
protocolizado en cabeza del Cacique
Hincipal de los pueblos de San

Francisco, Tacueyó y San Juan de
Toribio.

De igual forma, se aporta Escrituna

Pública No. 178 del 5 agosto de 1983,

8. Otrcs

Pa¡a constancia se firma a los diecisiete (17) dias del mes de julio de 2019.

Revisó

[tfoxrüll\u, k_
MARIA DEL MAR RA]Ú¡REZ QUINTERO
Abogada

Aprobó

de la Coordinación de Contratación Derivada y Liquidaciones

NAN ALIRIO RU

Coordi Derivada y Liquidaciones

RPOYH].|OS PROYEETOS S0STEIII BI=ES
Calle 103 No. 1 $20 Pbx (1) + 623 031 1 I 623 0388 I 390 5575
Bogotá, D.C..-Colombia www.findetengov.co
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evlr-ulc¡ón ¿unlo¡cl DE pREDtos DEL MuNtctpto DE ToRrBto (cAUcA)
CONTRATO No. 1229 DE 2018. ]IIEN.FINDETER

MEJORATIIENTO SEDES RURALES.Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E. SOTO SEDE C,D,R I(IXTO GALLINAZAS

cóorco DANE No. 219a2iooo3oa

MUNICIPIO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevos documentos aportados para establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

OYR],|OS PROYEITOS SOSTE]I IBI.TS
@ @ r,*rAclENDA

Calle 103 No. 19-20 Pbx: (1) + 623 0311 / 523 0388/ 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombla www.findeter.gov.co

GOBIERNO
DE COLOMBIA

ASPECTO REVISADO CUMPLBNO

CUMPLE

OBSERVACIONES

1, Es predio Rúral

CUMPLE

Ceñificado emitido por la Secretaria de
Planeación de la Alcaldia Municipal de
Toribio del 26 de abril de 2019 y
Certificado de Trdición y Libeñad con
folio de matricula inmobiliaria No. 124-

5607 emitido por la Oficina de Rggistro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019 mediante las

cuales se evidencia que el predio está
ubicado en zona RURAL.

2. Ceilifieado de l¡benad y
tradicón con no más de 30
dias de expedición desde el
momento de radicación del
docur¡ento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tnadición y Libertad on
folio de matricula inmobiliaria No. 124-

5607 emitido por la Qficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3, Cuando se trate de resguardos
y/o asociaciones de cabildos o, autoridades indigenas
tradicionales, pueden acreditar
la propiedad mediante la
presentación del acb colectivo
del rcsguardo suscritó por la
autoddad tradicional o cabildo
gobernador donde se señale:
a) Que elprcdio se encuentra
en su jurisdicción; b) Que está
de acuerdo con el uso del
suelo para la ejecución del
proyecto.

CUMPLE

Acta de concertación emitida por el
Cabildo lndigena de Tacueyó del 10 de
mazo y 28 de abrilde 2019, mediante la
cual autorizan la ejecución del proyecto y
reconocen que la institución educativa se

encuentra ubicada en su tenitorio.

í

¡ ¡
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4. Acta de concertación con la
comunidad Afrodescendiente
en caso que el teneno vaya a
ser aportado pr este tipo de
organizaciones

N/A N/A

5. El certifiqado flebe estar libre

de gravámenes y limitaciones
al dominio (Condiciones
resolutorias, embargos,

hipotecas, inscripciones de
demandas, falsa tradición,

etc).

N/A N/A

6. Si existen servidumbres que

recaen sobre el predio,

certificación de la oficina de
planeación en la que conste
'que las mismas ho afectan la

eiecución del proyecto.

N/A N/A

7. Escrituras públicas de los

últimos 10 años de los predios

o acto administrativo que haga
. sus veoes, según el certificado

de tradición y libertad,

CUMPLE

Se aporta Escritura Pública No. 1 del 3 de

enero de 1916 de la Notaría de Santander
que registra la tnasferencia deldominio de

teneno por parte de la Gobemacion de

Popayán (Corona Española) al

Resguardo lndígena de Tacueyó (Título

Colectivo), pana ese momento
protocolizado en cabeza del Cacique
Principal de los pueblos de San
Francisco, Tacueyó y San Juan de
Toribio. De igual forma, se aporta

Escritura Pública No. 178 del 5 agosto de
1 983.

8. Otros

, 
Para constancia se firma a los diecisiete (17) dias del mes de julio de 2019.

Reviso

|u[atr+Urt l\,tor/(
MARIA DEL MAR RAM¡REZ QUINTERO
AbogadadelaCoodinmiÓndeContrataciÓnDerivadayLiquidaciones

Aprobó

RUSINQTJE

y Liquidaciones

HPOYR[l oYt[T0s s0sTElilBrEs
Calle 103'No. 19-20 Pbx (1) + 523 031 1 / 523 0388 / 390 5575

Bogotá,.D.C.-Colombia www.findeter.gov.co
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Financiera del Desarrollo

Evlr-urc6r ¡unlorcn DE pREDros DEL uulrcrpro DE ToRrBro (cAUcA)
COilTRATO No.:1229 DE 2018- illEN-FIilDETER

. ]ÚEJORAMIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYEGTO: I.E.A. INDIGEIIR QUI¡IÍI¡I LAME SEDE E.R.M LA LAGUNA

cóorco DANE i,ro. 219821002658

llUNlClPlO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevos documentos aportados para eshblecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

ASPECTO REVISADO CUMPLE'NO

CUMPLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Ceilificado emiüdo por la Secretaria de
Plarcación de la Alcaldia "Municipal de
Toribio del 26 de abrilde 2019 y Certificado

d,e' Tradición y Libertad con folio de
maficula inmobiliaria No. 124'5607 emitido
por la Oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos de Caloto de fecha 19 de febrero
de 2019 mediante las cuales se evidencia
que el predio está ubicado en zona RURAL.

2._ Cedificado de libeilad y

tradición con no más de 30

dias de expedición desde el

momento de mdlcación del
documento en FINDETER /

CUMPLE

Ceilificado de Tradición y Libeilad con folio
de mahicula inmobiliaria No. 124-5607

emitido por la Oficina de Registro de
lnstrunentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febreb de 2019.

3. Cuando se trate de
resg uárdos y/o asociaciones
de cabildos o auhridades
indígenas trdicionales,
pueden acreditar la
propiedad mediante la
presentación del rcto
coledivo del resguado
suscrito por la autoridad

tnadicional o ' cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que 'el prcdio se
encuenha en su jurisdicción;

b) Que está de acuedo con

CUMPLE

Acta de cdncertación emitfda por el Cabildo

lndígena de Tacueyó dél 28 de abril de 201 9

mediante la cual autorizan la ejecución del
proyecto y -reconocen que la institución

educativa se encuentra ubicada en su

tenitorio.

R POYR],IO S PROYECTOS SO STE]I I BI.TS
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 0311 /523 0388/390 557s
Bogotá, D.C. - Colombia, www.findeter.gov.co

GOBIERNO
DE COLOMBIA@ O r'*rActENDA
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el uso del suelo para la

ejecución del proyecto,

4. Acta de concertación eon la

comunidad añodescendiente
en caso que el teneno vaya
.a ser aportado por este tipo
dé organizaciones

N/A N/A

5. Elcertificado debe estar libre

de gravámenes, y
limitaclones al dominio
(Condiciones resoh.ltqrias,

embargos, hipotecas,

inscdpciones de demanda§,
falsa tradición, etc).

N/A N/A

6. Si e¡isten servidumbres que

recaen sobrc el predio,.-

certificación de la oficina de
planeación en la que conste
que lds mismas no afectan la

eiecución del ppyecto.

N/A N/A

7. Escrituras públicas de los

últimos 10 años de los
predios o aclo administraüvo

, que haga sus veces, según
el ceilificado de tradición y

'libertad.

CUMPLE

Se aporta Escritura Pública No. 1 del3 de
enero de.1916 de la Notaria de Santander
que registna la trasferencia del dominio de

teneno por parte de la Gobemación de

Popayán (Oorona'Española) al Resguardo

lndigena de. Tacueyó (Titulo Colectivo),
para ese momento protocolizado en cabeza
del Cacique Principalde los peblos de San

Francisco, Tacueyó y San Juan de Toribio.

Pese . a ser requerida en varias

oportunidades no se aporta la Escritura

Pública 178 del 5/08/1983 mediante la cual

se hace la adquisición de mejoras por parte

del Resguardo lndigena en sus propios

tenenos. No obstante, una vez analizados

los documentos de localización de la sede y

acreditación de su funcionamiento esto no

impide la viabilización juridica delteneno ni

limih el dominio, siendo suficiente la

escritura pública No 1 del 3 de ene¡o de
1916 que iircorpora el título colectivo del
Resguado lndigena de Tacueyó.

8. Otros Mediante ceilificado emiüdo pr la Secretaria de Planeación de la

Alcaldia Municipal de Toribio del 26 de abril de 2019 se indica que

fiPoYHms PRoYEcTos sosrEttrBrEs GOBIERNO
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 523 0311 /623 0388/790 5575
Bogotá, D.C. - §olombia wvwv.findete¡igov.co
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la lnstitución Educativa está ubicada en tenitorio del Resguardo

lndigena de Tacueyó,

Para constancia se firma a los cuatro (4) dias del mes de julio de 2019.

Revisó

tVUno clst tuqr Po*¡rep 
.

]TARIA DEL TUIAR RAIÚIREZQÜruT¡NO
A@ada de la Coordinación de Contratación DerivadA y Liquidaciones

Aprobó

Findeter

I

vAN RUSIilQUE
Conffición Derivada y Liquidaciones

HPOYRI-IOS PROYECTOS SOSTE]IIBI.ES
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 1 I 623 9388 I 390 5575
Bogotá, D.C. - Colombla vwvw.findeter.gov.co
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evrr-uac6n ¡uRlorcr DE pREDros DEL Mulroplo DE ToRtBto (cAUcA)
C0NTRATO No. 1229 DE 2018- MEN-FINDETER

MEJORAÍTIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: INSTTUCIÓN EDUCATIVA LA PLAYA SEDE CDRM EL TRIUNFO

cóorco DANE No. 41982100268 1

MUNICIPIO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevos documentos aportados pana establecer la viabilidad del predio aportdo tenemos lo

siguiente:

l;I

ASPECTO REVISADO cuilPLEtilo
CUÍúPLE

- 
OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Ceñificado emitido por la Secretaria de
Planeación de la Alcaldia Municipal de
Toribio del 26 de abñl de 2019 y
Certificado de Tradición y Libertd con

folio de matrlcula inmobiliada No. 124-

5607 emitido por la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos deCaloto de fecha
19 de febrero de 2019 mediante las

cuales se evidencia que el predio está
ubicado én zona RURAL.

2. Certificado de libertd y
tradición üon no más de 30
días de ex@ición desde el
momento de radicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tnadición y Libertad con
folio de matricula inmobiliaria No. 124-

5607 emiüdo por la Oficina de Registro de
lnbtrumentos Públicos de Calóto de fecha
19 de febrem de 2019.

3. Cuando se trate de resguardos
y/o asociaciones de cabildos o
auto¡idades indígenas

tradicionales, pueden acreditar
la propiedad mediante la
prcsentación del acto colectivo
del resguardo suscrito por la
autoridad tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el prcdio se encuentra'
en su jurisdicción; b) Que está
de acuedo con el uso del
suelo para la ejecución del
proyecto.

CUMPLE

Acta de concertación eqitida por el

Cabildo indigena de Tacueyó del 17 de
febrero y 28 de abril de 2019, mediante
las cuales autorizan la ejecución del
proyecto y recgnocen que la institución

educativa se encuentra ubicada en su

tenitorio.

7ffiúliuss pnsvr$us sosTEilrsrrs,
Calle 103 No. 19-20 Pbx: (1) + 523 0311 /523 0388/390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co
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4. Acta de concertación con la
comunidad Afrodescendiente
en caso que el teneno váya a
ser aportado por este tipo de
organizaciones

N/A N/A

5. El ceilificado debe eshr lib¡e

de gmvámeries y limitaciones

al dominio (Condiciones

resolutorias, embargos,
hipotecas, inscripciones de
demandas, falsa t¡adición,

etc).

N/A N/A

6. Si existen servidumbres que
recaen sobre el predio,

certificación de la ofieina de
planeación en la que conste
que las mismas no afectan la

eiecución del proyecto.

N/A N/A

7 Escriturre públicas de los
últimos 10 años de los prcdios

o acto áministrativoque haga
\ sus veces, según el certificado
de tradición y libertad.

CUMPLE

Se apoila Escritura Pública No. 1 del 3 de
enerc de f 916 de la Notaria de Santander
que rcgistna la tnasferencia del dominio de
teneno por parb de la.Gobemación de

Popayán (Corona Española) al
Resguado lndígena de Tacueyó (Título

Colectivo), para ese momento
protocolizado en cabeza del Cacique
Principal de los pueblos de San
Francisco, Tacueyó y San Juan de

Toribio. De igual forma, se aporta
Escrituna Pública No. 178 del 5 agosto de
1983.

8. Otros

Para constancia se finna a los dieclsiete (17) dias del mes de julio de 2019.

Reúsó

[{oro daj Alq,(
]UIARIADEL ÍUIAR RAMIREZ QUINTERO
Abogada

Aprobó

de la Coordinación Derivada y Liquidaciones

Ir

I

l:I

Derivada y Liquidaciones

NruY ilIBI.ES
Calle 103 No. 19-20Pbx:(1) + 623 011'11623 0388/390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia wwvnfindeter.gov.co
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Evlr-urc6r ¿unlorcr DE pREDros DEL MuNrcrpro DE ToRrBro (cAUcA)
CONTRATO l,lo. 1229 DE 2018- iIEN-FINDETER

]TIEJORAÍUIIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO IxST ucIÓu EDUCATIVA LA PLAYA SEDE E,R.M GARGAN]ILLAS

cóo¡eo DANE No. 219a21ooo2tlo

MUNICIPIO: TORIBIO (CAUCA)

Revisados los nuevm documentos aportados pana eshblecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

lr
I

l¡l

ASPECTO REVISADO CUMPLE'NO

CUMPLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Certificado emitido por la Secretaria de

Planeación de la Alcaldía Municipal de
Toribio del 26 de abril de 2019 y
Certificado de Tradición y Libertad con

folio de mahicula inmobiliaria No. 124-

5607 emitido por la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019 mediante las

cuales se evidencia que el predio está
ut¡icado en zona RURAL.

2. Certificado de libeilad ,t

tradición con no más de 30

. dias de expedicíón desde el
momento de nadicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Certificado de Tradición y Libeilad con

folio de matricula inmobiliaria No, 124-

5607 emiüdo por la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Caloto de fecha
19 de febrero de 2019.

3. Cuando se trate de resguardos
y/o asociaciones de cabildc o
autoridades indigenas
hadicionales, pueda acreditar
la propiedad mediante la
prcsentación del acb colectivo
del rcsguardo suscrito por la
aüoridad tradicional o cabildo
gobemador donde se señale:
a) Que el predio se encuentra
en su jurisdicción; ¡¡ Que está
de acuerdo con el uso del
suelo para la ejecución del
proyecto.

CUMPLE

Acta de concertación emiüda por el

Cabildo lndígena de Tacueyó del 17 de
febrero y 28 de abril de 2019, mediante

las cuales autorizan la ejecución del-
proyecto y reconocen que'la institución

educativa se encuentra ubicada en su

tenitorio.
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4. Acta de concertación con la
co¡hunidad Afrodescendiente
en caso que el teneno vaya a
ser apoftado por este tipo de
organizaciones

N/A N/A

5. El ceilificado debe estar libre

de gravámenes y limitaciones
al dominio (Condiciones
resolutorias, embargos,

hipotecas, inscripciones de
demandas, falsa tnadición,
etc).

N/A N/A

6. Si existen servidumbres que
recaen sobre el predio,

. certificación de la oficina de
planqación en la que conste
que las mismas no afectan la
eiecución del proyecto.

N/A N/A

7. Escritunas públicas de. los

últimos 10 años de los predios

o acto administrativo que haga
sus vpces, según el certificado
de tradición y libertad.

CUMPLE

Se aporta EscrituÉ Pública No. 1 del 3 de

enero de 1916 de la Notaría de Santander
que rcgistra la trasferencia deldominio de
teneno por parte de la Gobemación de
Popayán (Corona Española) al
Resguardo lndigena de Tacueyó (Titulo

Colectivo), para ese momerlto
protocolizado en cabeza del Cacique
Principal de los pueblos de San
Francisco, Tacueyó y San Juan de
Todbio. De igual forma, se aporta
Escritura Pública No. 178 del 5 agosto de
1983.

8. Otros
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